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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

CCT{STITUOON]AL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRAOÓI, E O.¡IEruTS EN LO SUCESIVO SE LES DENO$'INARÁ'EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. CARLOS MANUEL ANTONIO ALVAREZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOI¡INARÁ "EL
PRESTADOR OE SERVICIOS", oUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOOT{ES Y CLÁUSULAS:

OECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR CONDUGTO DE SU REPRESENTANTE:

@\¡rRAro DE Ho!GAR|G ASIM LADG A SALARC6, S[§[![ll[f[![!

CENTRO
HOI¡ESTIOAO Y R€SULf ADOS

t.

OJE DE CO\FCRMIDAD CON EL ARTÍCJLO 115 DE LA COI.ISTTTUOÓ! POLTICA DE LG ESTADG UNIDOS

MEXICANG, 64 Y 65 DE LA MNSTITUOÓ\ PO.ÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASM. 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNICPIG DEL ESTADO DE TABASOO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DIVISIOII TERRITORIAL Y DE LA ORC1ANIZAOÓN PO-ÍTICA DEL ESTADq CoN PERSONALIDAD J URíDICA,

PATRIMOT.IIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENTENDO DENTRO DE SUS

FUNOCT{ES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA CON,{UNIDAD PARA LA PROi/ooÓf! DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓ{ DE L6 SERVIOG PÚBLICG.
OJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRC1ANO E' EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTÍOJLG 64, FRAMÓ{ II, 65, FRA@ONES IY XXI, 69 DE LEY ORGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FACTJLTADA PARA REALIZAR LAS ACOONES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL E EROOO DE SUS FUNOCT{ES E EGJTIVAS,

OJENTA OON DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU C#}IERNq
ENTRE LAS OJE SE ENOJENTRAN LA DIREMÓ\ DE ADMINISTRAOÓ!, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73

FRAMÓ\ IX DEL GDENAMIENTO LEGAL CXTADO

OUE EL ARTÍO,JLO 86 FRACOÓ! III DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE OUE GRESPONDE A LA DIRE@Ó\ DE ADMINISTRACIÓI IN¡¡NR OOITRATG PARA LA

PRESTAOÓ! DE SERVIOG PROFESICT.IALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL CUE SEAN

AUTGIZADG PARA LA REALIZAOÓ{ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ\ DE LA PRESIDENTA MUNICPAL, TODA CLASE DE OOT{TRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOÓ{ DE SERVIOG. Y TOG AOJELLG NECESAR]G PARA LA CORRECTA ADMINISTRAOÓ! DEL

AYUNTAMIENTO. DE CO'{FORMIDAD CO\ EL ARTÍCULO 194 FRACOÓ{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓI{ PÚBLICA DEL I\,4UNIOPIO DE CENTRO. TABASCO.

OUE CoN FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YO.ANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍGJLO65 FRA@ÓN XVI, 71 PÁRRAFO

TERCERO, 73, FRA@ÓÍ\] IX, Y 75 DE LA LEY MGANTCA DE LO§ MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, Y 28,

FRAMÓ! IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓII PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO. TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, OCMOTITULAR OE LA DIRECCIóN DE ADMINISTRACIÓNi
E-'EROENDO LAS FACL'LTADES ESTABLEODAS EN LO§ ARTÍOJLOS 86 DE LA LEY ORGANICA DE LG
MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRA@Ó{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓII
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVMADAS O LIMTTADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO OUE OJENTA CON FAO.'LTADES PARA LA

SUSCRPOÓ! DEL PRESENTE CCI.]TRATO
OJE PARA LG EFECTG DE ESTE COI{TRATO DE PRESTAOÓ! DE SERVIOG SEÑALA CotUO SU DO\4IOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUOAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL REOJRSO CON] EL CI.JE SE O.,BRIRA EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERA A CARM DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO'" EN EL EEROOO FISCAL DEL AÑO

2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, CON BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASOO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE:

ES UNA PERSG\A FÍSICA, CO.,I REGSTRO FEDERAL DE COT.ITRIBUYENTES 

EXPEDIDO PG LA SECRETARÍA DE HAOENDA Y CRÉDIIO PÚBLIOO.

GJENTA CCT.I LA CAPAODAD J URíDICA PARA GLIC1ARSE EN LG TÉRMING Y CCT.IDIOCI..IES MENOO{ADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URÍDIOO, ASi MISMO, TIENE LG COÍ{MMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CAEIO EL CUMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE COIITRATO.

MANIFIESTA CIJE SE ENOJENTRA AL CGRIENTE EN EL PA@ DE SUS OBLICIAOONES FISCALES.

PARA EFECIG DEL PRESENTE CONITRATq SEÑALA OOMO SU DOMIOLIO PARTIOJLAR, 

[.

I¡I. DECLARAN "LAS PARTES" CXJE:

HAN @NVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE MNTRATO, EN LC TÉRMING OUE DISPO\E EL ARTíCULO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESP$¡SABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

MUNIOPIG, G}LIGANDGE A LG TÉRMING Y COT.IDIOCT{ES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECO\OCEN

MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL CTJE GTENTAN Y CUE ESTÁN DE

AGJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE COÍ{fRATO.
OUE SE OBLIGAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE MITRATq ASí@\¡O SUS LEYES Y REGLAMENTOS,

Y DEMAS DISPGIOONES LEGALES OUE RUAN LA CCT.¡TRATAOÓN, EJ ECIJOÓ.I Y OJMPL¡MIENTO DEL

PRESENTE ACTO J URíDICO, POR LO ANTERIG Y CC}.] BASE EN LAS DECLARAOCT{ES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIAJIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAM IENTO' SUS SERVIOG @MO
AUXILIAR, EN EL/LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIOUOS SóLIDOS DE "EL

AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARRCLLO DE LA ADMINISTRAOÓ'] PÚBLICA MUNIOPAL, ASÍ

CO\4O A RENDIR LG INFMMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISMG OJE DEBERÁ

PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OJE DESIGIE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIC1A ANTE 'EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL N¡ÁXIMO SU

CAPAODAD Y @NGM|ENTG PARA OJMPLIR SATISFACI-GIAMENTE mN EL OBJ ETO DEL PRESENTE C0\TRATq
DURANTE EL TIEMPO Y FMMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CCT{TRARO, SERÁ CAUSA DE RESOSIÓÍ{ DEL MISMO.

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO". POR COI.ICEPTO DE HChIGARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓ{ DE SER\r'IOO

PACTARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A TRAVÉS DE LA DIRECOÓ! DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CCT.ISTITUOONAL DE CENTRq EN EL DC\,4IOLIO ESTABLECDO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq

LA CANTIDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO

SoBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG OUINCENALES. A PARTIR DE LA FIRMA DEL

PRESENTE CONTRATO, MAS PRESTAOONES ADICIONALES ESTABLEODAS POR LEY PAC+DERAS A FIN DE AÑO

EN RELAOÓ{ A LA CANTIDAD SEÑALADA 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CO{SENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENOÓ\] DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO PG EL

ARTfOJLO 94 FRACOÓ! M DE LA LEY DEL IMPUESTO SOE}RE LA RENTA, Y LAS DEMAS PERMÍTIDAS PCR LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" @NVIENEN OUE LA VIGENOA DEL PRESENTE COI{TRATO SERÁ A PARTIR DEL DfA O1 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024,

OUINTA. - "LAS PARTES" COTIVIENEN OJE UNA VEZ CCAIC.UIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE OCNTRATq ÉSTE NO

PODRÁ PRGROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA OOÍ'IFIDENOALIDAD. EN RELAOÓ!
A LC§ SERVIoG oBJ ETo DE ESTE AOERDO DE VO-UNTADES, ABSTENIÉNDCE DE SUSTRAER O MGTRAR
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,*rffiL E TNFoRMES A TERCERAS pERSolAS, FisrcAS o JURiDTcAS ocLECrvAS, srN rENER EL

MNSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - oJANDo "Et AYUNTAMIENTo" Lo OCTISIDERE NECESARIq PODRA REOJERIR A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", UN INFORME PG ESCRITO RESPECIO DEL DESARROLLO Y AVANCES CIJE TENCIAN LG SERVIOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URIDICO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PORA DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COI\TRATO, SIN

NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES O CUE EXISTA RESOLUOÓ.¡ DE UNA AUTCRIDAD

]UDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CCT.I EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, COMUNIO.,IE SU DECISIÓN POR ESCRII'O A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CON ONOO

DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓN, POR L6 SIGJIENTES MOTIVG:

OJANDO OOJRRAN RAZONES DE INTERES GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

CffiRESPONDIENTE DE E056.102; PG REDUGRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL

AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO GRESPONDIENTE, POR MUTUO MNSENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PG ASf CCT.IVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍ MISMO PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE OOI'ITRATO, OJANDO "EL PRESTADOR

DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO M{TINUAR CCT\¡ LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE

AOJERDO OE VOLUNTADES; PETIOÓ\¡ OUE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE ADMINISTRAC IÓN,

CO\ ONCO DhS NATURALES DE ANTIOPAGÓ{.

NoVENA, . "EL AYUNTAMIENTO" PCDRÁ RESONDIR EL PRESENTE CONTRATq SIN NECESIDAD DE OCIJRRIR ANTE

LC§ TRIBUNALES Coñ,.IPETENTES o OUE EXISTA RESO-UOÓ! DE UNA AUTORIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE CoN EL SÓ-O REOUISITO DE COMUNICAR SU DEOSIÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", POR LG SIGJIENTES MO]'VG:

EN CASo DE GJE "EL PRESTADoR DE SERVIC IOS, NO EFECTÚE O EI EOJTE LG SERVIOG EN LA FMMA, TIEMPO

Y TERMINOS COI{VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFGMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REOJTERA; EL |NCLMPLIM|ENTO pOR pARrE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOUIER CLÁUSULA

CO{TENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

oÉcIMA. - .EL AYUNTAMIENTo" No ADOUIERE NI RECof{oCE OBLIGAOÓNI ALGJNA DE CARÁCTER LABORAL, A

FAVCR DE.EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NOSERAPLICABLES A LA RELAOCN COÍTITRACTUAL CIJE

Co\STA EN ESTE INSTRUMENTo, LG ARTí'CJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJ ADCRES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABASCO, POR LO CTJE OON FUNDAMENTO EN EL ARTÍOLO 3, FRACOÓ{ XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓI]

DE REMUNERACOI.IES DE LG SERVIDCRES PÚBLI@S DEL H. AYUNTAMIENTO OONSTITUOO\AL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASOO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NMMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO OE

CENTRq TABAS@ "EL PRESTADOR DE SERV|CtOS" NO SERÁ Co{SIDERADO CCI\,4O TRABAJ ADOR PARA LOS

EFECTOs LEC+LES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. . LA DIRE@Ó! DE ASUNTG JURíDIG TENDRÁ LA INTERVENOÓ{ CUE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE MNTRATO,

DÉCIMA SEGUNDA. - 'LAS PARTES" OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓN OEL PRESENTE CONTRATO

I\¡ANIFIESTAN CUE EN EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓÍ\], MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL

MNSENTIMIENTO CXJE PUEDA INVALIDARLq PG LO TANTO, RENUNOAN A CIJALOUIER AoGÓ! OJE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIG.

DÉCIMA TERCERA. - LG ONTRATANTES CONIVIENEN EN SOVETERSE PARA TCDO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

@NTRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓ! OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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DÉCIMA CUARTA. - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETAOÓ.] Y OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE COI.]TRATq
LAS PARTES SE SO\,4ETEN A LA J URISDICOÓ.I DE LOS H. TRIBUNALES OOMPEÍENTES DE LA GUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASOO, RENUNOANDO "EL PRESTADOR OE SERVIC IOS" A OJALCXJIER

OTRO FUERO OJE, PC RAZÓN DE SU DOMIOLIq PRESENTE O FUTURq PUDIERA MRRESPO\DERLE.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE COIITRATq CTJE

EN EL GJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD CIJE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

OO\FORMIDAD COT.I EL 6{TENIDO DE SUS CLAUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPTAL DEL ESTADO

DE TABAS@ EL 01 DE ENERo DE 2024, ANTE LOS TESTIGG DE LA CCNITRATAOÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRq TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO'
,EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

&
M, GJSTAVO ARELLANO LASTRA CARLOS MANUEL ANTONIO ALVAR

DIRECTOR DE ADMINISTRAC IÓN

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

LIC J

c ooR INADO R

TESTIGOS

_-.-.--:-J

LIC CLAUD ALGOI\,1ORAL HLIC
SUBDIR DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTA ENTO OE PERSONAL

HOJA PROTOCüARIA DE FIRMAS DEL CCI\TRATO DE HCT'{ORARIOS ASIMILADG A SALARIG, OUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CCNSTITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASOO, M.A. GUSTAVO

ARELLANo LASTRA, DIREGTOR DE ADMINISTRAOÓN, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO\¡INARÁ "EL

AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OrRA PARTE EL (LA) C. CARLOS MANUEL ANTONIO ALVAREZ' A OJIEN EN LO

SUCESIVo SE LE DENOI,4INARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS,, CELEBRADO EL DiA 01 DEL MES DE ENERO DEL

Año 2024.
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